
 

P.A.R.V. 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Pasa a despacho del señor la presente demanda con el 

escrito de subsanación allegado oportunamente el 12/08/2022.  

Sírvase proveer.   

 

Armenia Q., 25 de agosto de 2022 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

                                  

PROCESO:   VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  NORMA YOLANDA CADAVID CELIS  

DEMANDADOS:  ANDRÉS FELIPE GORDILLO ARBELAEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00339-00 

 

La señora NORMA YOLANDA CADAVID CELIS a través de apoderado 

judicial y en término oportuno, allega escrito de subsanación 

de la demanda; sin embargo, al revisar su contenido se logra 

evidenciar que no se corrige en su totalidad los yerros 

señalados en el auto, específicamente los siguientes: 

 

Numeral 2. Se le indicó que dentro del contrato de 

arrendamiento comercial celebrado entre las partes demandante 

y demandada, se referencia como matricula inmobiliaria del 

local dado en arriendo la correspondiente a 284-171857, lo cual 

difiere con la indicada en la demanda  que obedece a 280-171857 

y como es necesario que el inmueble se encuentre debidamente 

identificado, evitando que se pueda confundir con otro, se 

requirió a la parte actora para que esclareciera tal situación; 

empero, solo se limitó a indicar en la subsanación que 

efectivamente existe un error atribuible a las partes pero que 

el correcto es 280-171857, lo cual no se refleja en el contrato 

de arrendamiento; por ende, no se puede tener por corregido.  

 

Numeral 4. Le fue señalado a la parte actora que diera  

cumplimiento a lo estatuido en el artículo 6, de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, acreditando que al presentar la 

demanda, simultáneamente remitió al demandado por medio 

electrónico o físico copia de la demanda y sus anexos; sin 

embargo, aun cuando el interesado aduce que lo envió a la 

dirección física del demandado, lo cierto es que no acerca la 

constancia de entrega al destinatario.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 



 

P.A.R.V. 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud de lo expuesto 

en este proveído.  

 

SEGUNDO: como la demanda y anexos fueron radicados de manera 

digital, no es necesario efectuar la devolución al demandante, 

en virtud a que los documentos originales los tiene en su 

poder.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE la presente demanda, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE AGOSTO DE 2022 
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